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REU~ION qBJ)INARIA JUN,TA DIRECTIVA 02/2020 

Reunidos en -la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, 
ubicadas sobre la cuarenta y-uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, ·en la 
ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día lunes veintisiete de enero del año dos mil veinte, para 
~elebrar la Segunda Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño 
de Turismo; presidida por la licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidente Propietaria, nombrada 
por el Excelentísimo Señor Presidente de la República. Presentes además los siguientes miembros 
DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: Licenciada Morena Ileana ValdezVigil, nombrada 
por e.l Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, nombrado por el 

· Ministerio de.Gobernación,lkenciado Héctor Leonel Rodríguez Uceda, nombrado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Licenciado Ulises Antonio Gálvez y . el señor José Orlando Corvera -Sorto, 
nombrados- en representación de la empresa privada; Como DIRECTORES SUPLENTES: el señor 
Edwin Asael Ramíre.z Guardado nombrado por el Ministerio de Turismo, Josselyn Beatriz Díaz Echeverr.ía 
nombrada por el-Ministerio de Relaciones Exteriores, Michelle Alejandra Castro Arnaya nombrada por 
el Ministerio -de Gobernación, Raúl Gilberto Castro Gómez e Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez 
nombrados en representación ·de .la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús 
Benjamín :Bran Argueta, Director-Ejecutivo del Instituto y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor .Legal de 
Junta Directiva quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. -- La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley -
del ISTU, Art. 15, literal b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva N°02/2020, a las( 
ocho horas del día veintisiete de enero del año dos mil veinte. · 

~ . . 

, 2) Comprobación de Quórum~ -Según el Art. ·10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de · 
Turismo, con la presencia de la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidente; Licenciada 
Morena-Ileana Valdez Vigil, nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier 
Trigueros Marroquín, . nombrado por el\ Ministerio de Gobernación, Licenciado Héctor Leonel 

· Rodríguez Uceda, nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores; Licenciado Ulises Antonio 
- Gálvez y el señor José Orlando Corvera Sorto, nombrados en representación de la empresa todos 

Directores Propietprios se establece el Quórum correspondiente, para tornar acuerdos. 

· Conforme;con lo que'se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
-Salva'doréño de Türismo, tárnbiéñ· éstán presentes el señor Edwin Asael Rarnírez Guardado, la 
señorita Josselyn Beatriz Echevérría, él Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez, la señorita 
MicheHe·Alejandra Castro ,Amaya y el·-señor Raúl Gilberto Castro Gómez1 en su condición de 
Directores Suplentes, respectivamente en representación de la Empresa Privada; quíenes participan 
en la Sesión de .Junta Dírectiva con voz~ pero sin voto. 

. . . 
3)Aprobación y/ o modificación de Agenda 02/2020 

La Agenda' 02/2020 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se 
desarrolló de la siguiente manera: 
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4)Ratificación del Acta 01/2020. Se ratificó unánimemente en su contenido. 

S)Convenio con la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLBROS) 

La Directora Presidenta hace de conocimiento a la Junta Directiva que recibió llamada del Despacho de 
la Comisionada Presidencial de Operaciones de Gabinete de Gobierno Carólina Bernal, donde le · 
informaron que para los procesos de licitación se tome en cuenta a la Bolsa de Productos y Servicios 
de El Salvador (BOLPROS), para contar con un mecanismo bursátil para la negociación de productos y 
servicios de forma transparente, ágil y eficiente; una vez mencionado esto, .la Directora Presidenta 
solicita a la Junta Directiva autorización para iniciar con el trámite con BOLPROS. · · · 

Un miembro de la Junta Directiva solicita a la Directora Presidenta que se reúna con BOLPROS para 
determinar cuáles serían los términos, las condiciones y los tiempos que tendría dicho convenio; La· 
Directora Presidenta por su parte hace mención que pedirá reunirse con representantes de BOLPROS 
y al tener toda la información solicitada la dará a conocer en la próxima sesión. 

Junta Directiva, quedó informada y aprueba se celebre una reunión previa con personeros deBOLPROS 
antes del Convenio entre el Instituto Salvadoreño de Turismo y BOLPROS, para tomar una decisión. 

6) Informe de Ingresos Financieros correspondiente al mes de diciembre año 2019 vs. 
2018 y de enero a diciembre 2019 vs. 2018 
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.. 2019 2018 

Turicéntros Financiero• Financieros Diferencia 
Oficina Central $ - $ - $ -
Agua Fria . $ 5,782.84 $ 5,263.84 $ 519.00 

Altos de La Cueva $ 9,077.82 $. 9,210.35 $ -132.53 

Amapulapa $ 33,027.78 $ 36,185.31 $ -3,157.53 
Apulo $ 28,151.42 $ 24,499.09 $ 3,652.33 
Atecozol $ 19,282.96 $ 17,834.18 $ 1,448.78 

Costa del Sol $ 27,116.88 $ 27,897.78 $ -780.90 

lchanmichen $ 23,183.19 $ 21,502.33 $ 1,680.86 

Los Chorros $ 22,715.47 $ 24,436.71 $ -1,7?1.24 
Parque Balboa $ 17,329.19 $ 18,514.34 $ -1, 185.15 
Parque Cerro Verde $ 29,356.67 $ 26,709.59 $ 2,647.08 
Pque. W.T. Deninger $ - $ 1,867.00 $ -1,867.00 
Sihuatehuacan $ 11,223.19 $ 11,889.72 $ -666.53 
Toma de QuezaltepequE $ 15,067.47 $ 15,785.00 $ -717.53 
Apaste peque $ 4,390.29 $ 3,957.54 $ 432.75 
T.T.Nahuizalco $ 226.00 $ 169.50 $ 56.50 
T.T.San Sebastian $ 129.15 $ - $ 129.15 

Total 46,060.32 1 $ 245,722.28 $ 338.04 
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*Parque Walter Thilo Deininger se encuentra cerrado por obras de ejecución desde noviembre 2019 



DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA, por los literales e) y g) del artículo diecinueve de la Ley de 
Acceso a la Información Pública.

INSTITUTO SAI..v'ADOREÑO D~ TURISMO 

ENERO - DICIEMBRE 201 B-2019 

TUR_ICENTRO 
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$ 2,924,474.87 $ . 2,983,6_70."7 2º.ló 

*Parque Walter Thilo Deininger se encuentra cerrado por obras de ejecución desde noviembre 2019 ( 

La Directora Presidenta presentó a Junta Directiva, los comparativos fin~flcieros del cierre del mes de 
diciembre; asimismo, de enero a diciembre 2019 comparado con enero a diciembre 201s: 

• ' ! • 

Junta Directiva quedó informada . 
. . . .. .. . . 

7) 
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S)Autorización de contratación por servicios profesionales de Ingeniería para el año 2020. 

La Direct9ra Presidenta comentó a la Junta Directiva que recil::>ió nota del Jefe de Proyectos con fecha 
15 de enero del presente año donde solicita refuerzo de dos profesionales para la Unidad de Proyectos 
para el presente año, con el objetivo de poder mejorar la gestión y fortalecer a la unidad y cumplir con 

. todos los proyectos estratégicos de la Institución en tiempo y-forma durante el período de febrero a 
diciembre, asimismo comenta que la Unidad de Recursos Hurnanos realizó el proceso de reclutamiento 
y selección para dicha solicitud. 

Junta Directiva, después de revisar el perfil técnico de la plaza, anali;á los currku,los y resultados de 
los candidatos, decidió unánimemente autorizar solo una contrata<;:ión para la Unidad de Proyectos y 
que el ing. Aléjandro José Cuerno Novoa se contrate por servicios profesionales a partir del 03 de 
febrero hasta el 31 de diciembre de 2020, cancelando en concepto de honorarios mensuales la cantidad 
de USD 1,000.00, haciendo un total de USD 11,000.00 para ló cual se deberá emitir una resolución. 

· Notiñqijese. · ·· · · 

! ' 

9) Solicitud Sindicato Compensación de Seguro de Vida en caso de fallecimiento d.e 
empleados del Instituto Salvadoreñ9 de Turismo 

La Directora Presidenta comentó que ha recibido nota de. la Junta Directiva del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria del Turismo Hostelería y Similares con fecha 13 de enero del presente año 
donde solicitan se someta a consideración de la Junta Directiva del ISTU la ratificación del acuerdo que 
otorgó el ISTU en el año 2018 y 2019, a fin de compensar el seguro de vida que ha_ d~jado de pagar 
el Ministerio de Hacienda, por la suma de USD 3,428.57 a cada uno de los empleados que a la fecha 

\ ) de su fallecimiento estuviesen registrados como empleados en esta institución, debido a lo establecido 
mediante Decreto Legislativo 878, Art. 9, que literalmente dice: "En caso de fallecimiento, los 
beneficiarios de los empleados nombrados por Ley de Salario, Contrato o Jornal, cuyas entidades hayan 
considerado en su presupuesto los rj:!cursos para el seguro de vida, no tendrán derecho a cobrar el que 
otorga el Estado a través del Ministerio de Hacienda. Y en su artículo 11, establece "Se suspende la 
contratación de nuevos seguros de vida y médicos hospitalarios para funcionarios y jefaturas de la 
institución del Sector Público No Financiero; en su defecto, para dicho personal, las instituciones podrán 
buscar alternativas presupuestarias razonables, tales como establecer un sistema de responsabilidad 
compartido en el pago de la prima, que incluya recursos de los presupuestos institucionales y pagos 
parciales mayoritarios realizados por los mismos beneficiarlos". En este contexto, Junta Directiva de 
_acuerdo a lo que establece la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo, Art. 3, parte final del Inc. 1 de 
la ley, que contempla la autonomía de la institución en aspectos administrativos y financieros y que se 
cuenta con las partidas presupuestarias para éllcarizar tal· propósito para .el presente año fiscaL 
Acuerda: Que para el año fiscal 2020 s\empre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria, 
vista y considerada la petición hecha por dicho Sindicato que· el Instituto Salvadoreño de Turismo 
proporcione un monto de USD 4,000.00 en caso de fallecimiento de unos de sus empleados, sobre la 
base de la recomendación contenida en el relacionado Decreto, tomando en consideración lo que 
establece el art. 3 parte final del Inc. 1 de la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo, que contempla 
la autonomía de la institución en los aspectos administrativos y financieros y que además se cuenta 
con las partidas presupuestarias para, permitir tal propósito así lo dispone para el período fiscal 2020. 
La suma será entregada a las personas que acrediten ser las designadas por el trabajador o sus 
herederos declarados judicialmente. NOTIFÍQUESE. 



DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA, por los literales e) y g) del artículo diecinueve de la 
Ley de Acceso a la Información Pública.

lO)Puntos Varios 

a) 
,¡ 

Y no-habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada.la presente reunión a (as diez horas del día 
de su in_\cio, para lb cual firmamos de conformidad .. - ~ 

· en " tia 
Eny Aguiña~a Soto 
Directora Presidenta Propiet9ria 
Presidencia de la Repúbliéa. · · :. 

Valdez Vigil · 
pietaria 

eno e Turismq 

} /' . (·. '• .. 
L. "h . d. L) ·e t ia o 
K.l lises Antonio Gálvez 

, Director Propietario . 
Empresa Privada : 

t 

r , 
' 

\ .:: "• 
\ 

Señor / 
José Orl dó Corvera Sorto 
· Director Propietario · . 
Empresa Privai:la · 

1 j ' : 

. \ 

1 . 

Señor 
. · Edwin Asa I .Ramírez' Guardad0· 

.Director-Suplente 
Ministerio de Turismo 

/.,. , .,, 
' ¿.t/ 

I e . 
Jor · ulo Velásquez 
Dir~ e 
Eriípres Privada 

( 



t1cenciado -
Héctor. Leonel Rodríguez 
Director Propietario 
Ministerio de_ Relaciones Exteriores 

• ~¡ 
I) r/ / 

i ·/2?/{ 
·_._,_>)/:::Jt ✓;;~/f(/1" 

Licen.~i~db .. - _ . . -
fran<1:1sb6 Javier Triguero~ 
Director Propietario 
Ministerio de Gobernación 

(),tt 
Señorita 

· Josselyn .Beatriz Díaz Echeverría 
Directora Suplente , · 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Señorita 
Michelle Alejandra Castro Amaya 
Directora Suplente _ • 
Ministerio de Gobernación 




